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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozar¡,Colon¡a Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

cédula de notificación y emplazamiento por el periódico oficial del Estado, a:

o MANTENIMIENTO Y SERVICIOS MEI, S.A. DE G.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 38123.20241JL-II RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATER¡A LABORAL,
PROMOV¡DO POR LA C. VERÓNrcA LOPEZ LOPE¿, EN coNTRA DE MANTENIMIENTo Y SERVIcIoS
MEl, S.A. DE C.V., la secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE
CAMPECHE; A VETNTTCUATRO DE MARZO DE DOS MtL VETNT¡SÉIS.

CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,

ASUNTO: Se tienen por recibido los oficios 342125-2026/JL-l y 563t25-2026/JL-t, signado por ta Jueza y tos
Secretarios lnstructores del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Óampeche, mediantá los
cuales remiten las constancias de los exhortos marcados con los números 85t24-2O25lJL-ll y 123124-2O2StJl-lL
relativo a los expedientes 38/23-20241J\-lly 28O124-2025tJL-ll, del fndice de este Juzgado.

Con la razÓn actuarial de fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, realizada por el actuario adscrito a la
autoridad exhortada mediante la cual expone el motivo por el cual le fue imposible emplazar a la moral
demandada MANTENIMIENTO Y SERVICIOS MEl, S.A. DE C.V.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el oficio y legajo de cuenta, para que obre conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicialdel Estado.

SEGUNDO: Respecto al oficio 563125-2026/JL-1, signado por la Jueza y la Secretaria lnstructora lnterina del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche, se advierte que dicho oficio y anexos no
pertenencen al expediente que se actúa siendo este el 38123-2O24/JL-ll, ya que la misma no
corresponde a esta causa laboral, por lo que, al realizarse una revisión ante el Sistema de Gestión
Laboral, se aprecia que la información contenida es en relación al expediente 2BOt24-2025lJL-ll, del
indice de este Juzgado Laboral.

De lo anterior, se ordena presentar el escrito sígnado por el Licenciado Pedro Alfonso Rodríguez
Campos, ante la Oficialia de Partes de este Juzgado y remitir dicho escrito al expediente correcto
siendo el280124-2025/JL-ll, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

TERGERO: En atención a la cédula y razón de notificación de fecha nueve de octubre del presente año
realizada por el actuario adscrito al Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche, sede
Campeche, en la que hace constar el motivo por el cual le fue imposible dar cumplimiento a lo ordenado en el
proveldo de fecha veinticuatro de abril de dos mil veínticinco y toda vez que hasta la presente fecha no se ha
logrado el emplazamiento de la moral demandada MANTENIMIENTO Y SERVICIOS MEl, S.A. DE C.V. y en
vista que se han agotado los medios de investigación para localizar domicilio diverso, en donde se pueda
emplazar a dicho demandado; en consecuencia, se comisiona al Notificador lnterino adscrito a este Juzgado
pa"a que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A LA MORAL DEMANDADA
MANTENIMIENTO Y SERVIGIOS MEl. S.A. DE C.V.. el auto de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés.
así como el presente orovefdo, mediante el Periódico Oficial del Estado y el portal de lnternet del Poder Judicial
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres dÍas entre uno y otro
de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado, Sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de
Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (15) D¡AS
hábiles, contados a partir del dfa siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no
comparecer en el término concedido, tendrá por perdido los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de
que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era
trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutierrez, Secretaria lnstructora
interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Carmen.- - - -

Así mismo, se notifica el proveído de fecha veinte de octubre del dos mil veintitrés.

,,.. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO,
GAMPECHE; A VETNTE DE OCTUBRE DE DOS MtL VEINT|TRÉS.

SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,



ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por la parte actora la C. VERÓNICA LÓPEZ LÓPEZ, por

medio del cual promueve Juicio ordinar¡o laboral ejercitando la acc¡ón de PAGO DE PRESTACIONES, en contra

de MANTENTNIIENTO y SERVICIOS MEt, S.A. DE C.V Escr¡to mediante el cual ofrece las pruebas que
pretende rendir en juicio. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judic¡al del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracc¡ones XX y x)«l del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de

los Estados Unidos l\¡exicanos en v¡gor, en relación con lo establecido en la fracción Xl del numeral 523, así
como en el ord¡nal 529, en el pr¡mer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente pot .azón de materia y territorio, para

conocer del presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/S EJEC-P/20-

zlzl mediante el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número
OB|CJCAMI20-2021, en el cual comunica la Creación, Denominación e lnicio de Funciones de los Juzgados
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como su competencia, jurisdicción territorial,
domicilio y demás med¡das administrativas para la implementación de la Justicia Laboral, de la misma manera
agrég uese la circular número 228lCJCAM/SEJ EC/21 m¡sma que en su punto número 1 y 2, los cuales
hacen referencia que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se re¡tera con base en el inciso D del punto
"D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE A/EIVES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS", dEI CitAdO ACUETdO

ceneral conjunto número 27IPTSJ -CJCAMI21 -2022, se ev¡tará la creación de duolicados físicos de los

expedientes. leqaios. tocas. caroetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas jur¡sdiccionales y

administrativas, motivo por el cual se ordena formar expediente or¡g¡nal y reg¡strarlo en el libro de gobierno
correspond iente, asi como en el sistema de gestión electrón¡ca de exped¡entes, con el número: 38123-20241JL-
[.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los LICENCIADOS RAYMUNDO DEL JESUS COXCAHUA
CRUZ y MARGARITA MANRRIQUE MISS, como apoderado legal de la parte actora, de conformidad con lo
previsto en las fracc¡ones ly ll del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigo¡ con relac¡ón al orig¡nal de
Carta Poder anexa al escrito de demanda, y las cédulas profes¡onales número 49!§020 y 6113587, expedidas
por la Dirección General de Profesiones de la Secretarfa de Educación Pública; no obstante, al ser copias
s¡mples, se haee constar que al realizar una búsqueda en la página de Reg¡stro Nacional de Profes¡ones, se
advierte que se encuentran registradas teniéndose así por demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relac¡ón con el P. en D. CESAR FRANCISCO GUTIÉRREZ MANRIQUE, se autor¡za para oír not¡f¡cac¡ones
y rec¡b¡r documentos, pero no podrá comparecer en las audiencias ni efectuar promoc¡ón alguna, de
conformidad con lo señalado en el numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que la actora señala como domic¡lio para oir y recibir toda clase de notificac¡ones en el
dom¡cilio ubicado en av. Camarón, número 760 Altos, entre Per¡ferica Norte v calle 74, Col. Obrera de esta
Ciudad, por Io que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las
not¡ficaciones personales en el mismo.

CUARTO: De conformidad con el artÍculo 685 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales
tienen la obligación de verificar la correcta tram¡tación de los asuntos bajo su competencia, lo que de no
hacerse actual¡zarÍa una violación procesal en detrimento de las pretens¡ones de los ¡ntervin¡entes, la que a su
vez podría trascender en el resultado de la sentencia.

Y al margen del domicil¡o proporc¡onado para oír y rec¡bir notificac¡ones, se advierte que la parte actora
omitió señalar su domicilio part¡cular de conform¡dad con lo establecido en la fracc¡ón ll, incisoA, del artículo
872 de la c¡tada leyt es por lo que se le requ¡ere que en el termino de TRES DíAS háb¡les proporc¡one a
esta Autoridad su domicil¡o part¡cular. Apercib¡do que de no hacerlo en el término concedido se procederá a
acordar lo que conforme a derecho corresponda.
QUINTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el coneo electrónico:
margar¡tamiss@hotma¡l.com, se le hace saber que este será as¡gnado como su nombre de usuario en el
Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorltm¡camente genera una contraseña que rem¡te de forma directa a la
d¡rección electu'ónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es
su responsab¡lidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho s¡stema podrá consultar y acceder a este expediente en su
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el articulo 742 de la Ley
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma
reglamentaria en cita.

SEXTO: En consecuencia y en términos de los numerales 870,871,872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo,
SE ADMITE LA DEMANDA promovida oor la C. VERÓNICA LÓPEZ LÓPEZ, al haber cumplido con los
requisitos legales para su deb¡da tram¡tac¡ón ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedim¡ento Ordinario Laboral ejercitando la acción de PAGO
DE PRESTACIONES, en contra de I\¡ANTENIMIENTO Y SERVICIOS MEI, S,A, DE C.V

SEPTIMO: Con fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 871,
ambos de Ia Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1. CONFESIONAL: De la persona que acredite la Representac¡ón Legal de la empresa denominada
MATENTMTENTO y SERy/C/OS MEt, S.A. DE C.V., (...)



2. CONFESIONAL (O INTERROSATORIO) PARA HECHOS PROPIOS: De la C. PATRICIA ANAHI
oRELLANA R|VAS, (...)

3. TESTIMONIALES. - A cargo de los CC. DULCE SALABARRIA CRUZ Y JESS/CA DEL CARMEN
ovANDO CAHU|CH, (...)

4. INSPECC|ÓN OCULAR: (...) sobre documentos de la empresa MANTENTMTENTO Y SERVICIOS MEt,
s.A DE C.V., (...)

5. DOCUMENTAL PUBLICA VIA DE INFORME: en el oficio que esta autoidad se s¡Na enviar al lnstituto
Mexicano del Seguro Social, (.. )6. PRUEBAS SUPERVINIENTES: (...)

7. PRESUNCIONALES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES. (.,.)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Preliminar, tal y como lo señala el ¡nc¡so C) del artÍculo 873-E, asÍ como la fracción V del numeral 873-F, ambos
de la Ley referida.

OCTAVO: En cumpl¡miento a lo establec¡do en el inciso b) del ordinal 871, asi como en el pr¡mer párrafo del
numeral 873-4, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigo¡ se ordena emplazar a N4ANTENIMIENTO Y
SERVICIOS MEl, S.A. DE C.V, y siendo que el dom¡c¡lio de dicho demandado se encuentra fuera de la
jurisdicción de este Juzgado, es por lo que con fundamento en Ios,numerales 753 y 758 de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, que se ordena g¡rar atento exhorto a la OFICIAL|A DE PARTES DE LA PRESIDENCIA DEL
TRIBUNAL LABORAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, marcado con el número
21123-20241JL-ll, para que este a su vez se.sirva turnar el presente exhorto al Tribunal o Juzgado Competente
de lo Laboral de Delegación BENITO JUAREZ; para que en auxilio y colaboración de las labores de este
rec¡nto judic¡al, com¡sione a el (la) Notificador (a) de su adscripción, a efecto de que por su conducto notif¡que y
emplace a MANTENÍMIENTO Y SERVICIOS MEl, S.A. DE C.V. en el dom¡cil¡o ubicado en: aven¡da
COYOACAN, número 1622, edificio 4, piso 2, oflcina A, colonia Del Valle, C.P 03100, deleoac¡ón BENITO

UÁRE7 CltlDAD DF I\rÉX tco a quien deberá corferse traslado con las copias debidamente cotejadas del.l

escrito de demanda con sus anexos y el presente auto

Por lo que se rem¡ten cop¡as cert¡f¡cadas del traslado para dil¡genciarlo, así como del acuerdo para la formación
del legajo o exped¡ente de la Autor¡dad Exhortada.

Asimasmo, el/la not¡ficador(a) de conformidad con los numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigo(
deberá informarle a los demandados que: tiene el term¡no de VEINTE (20) DíAS háb¡les, contados a part¡r del
dia sigu¡ente al emplazamiento, esto en función de la distancia de conform¡dad con el artículo 737 de la c¡tada
Ley; para que de contestac¡ón a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que cons¡dere, o b¡en
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene que: se tendrán por admitidas las peticiones de la parte
actora, asÍ como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvenc¡ón.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo pr¡mero del artÍculo 873-A, en relación con el
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gorl se les deberán aperc¡b¡r que: al
presentar su escrito de contestación de demanda, señale dom¡cilio para oír y rec¡bir not¡ficac¡ones en el
domicilio de este Juzgado: C¡udad del Carmen, Campeche; o de lo contrar¡o las subsecuentes
notificaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley
Federal del Trabajo en vigor.

De igual forma, en atenc¡ón al tercer párrafo del articulo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no
objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la demanda interpuesta en
su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no dan contestación a
la demanda o la formulan fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por adm¡t¡das las peticiones del
actor, sin perju¡c¡o de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para
demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no ex¡stió el desp¡do o que no son ciedos los hechos
afirmados por la parte actora.

Por lo que, eula fedatario(a) le deberá hacer del conoc¡miento a d¡cho demandado que: gL_O.gMs jlLg jg_C§19
Juzqado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra
U n e rta nt H de Nacozari en la
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche

En consecuencia, se le da a conocer a la autor¡dad exhortada que el correo electrón¡co inst¡tucional de esta
autoridad laboral es jlaboral2dto@ poder¡udic¡alcampeche.gob.mx, solic¡tando acuse de recibido el oresente
exhorto, v tan Dronto loore su cometido, remita el mismo con todo lo actuado oor esta misma vÍa , en razón de
que el retraso injustificado, en la administración de justicia pueden conllevar a la posible violac¡ón de derechos
fundamentales difíciles de compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jur¡sdicción para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a
la diligenciación del presente exhorto, ello de conform¡dad con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo
vigente.

NOVENO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 7'17 y 718 de la Ley Federal en comento, se habil¡ta a la
notiflcadora jud¡cial interina adscrita a este Juzgado, días y horas ¡nhábiles para que practiquen las diligencias

De igual modo, al momento de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, proporcionen correo
electrón¡co, para que se le asigne su buzón en el S¡stema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que
de no hacerlo, las subsecuentes notificac¡ones que no están contempladas en el articulo 742, se les realizatán
por los estrados electrónicos del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través
de la pagina oficial del Poder Judic¡al del Estado de Campeche, en el siguiente link:
https://poderjudicialcampeche.gob. mrjuzgadoslaborales/ sedes-edictos. html



cuando haya causa justif¡cada, así como las diligencias que hayan de pract¡carse del presente y futuros
acuerdos.

DÉCIMO: Tamb¡én se le hace saber a las partes que de conform¡dad con el numeral 872 apartado A, fracción
Vll de la Ley de la materia, en caso de exist¡r un Juic¡o anterior promov¡do por el actor en contra del mismo
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anter¡or para efectos de ser tomado en cons¡derac¡ón en su
momento procesal oportuno.

DÉCIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales '16, párrafos primero y segundo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 1'13, fracción Xl, y 120 de la Ley General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública; 44, '113, fracción Vl, y 123 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los ¡ntervin¡entes en los procesos
que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser informac¡ón confidencial, por lo que para permitir el acceso
o conceder esa información a diversas personas, se requ¡ere que el procedimiento jur¡sd¡ccional haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consent¡miento expreso de los titulares de estos datos, de lo
contrario la información se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Com¡té de
Transparencia.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo,
Secretar¡a lnstructora lnter¡na del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. ..."

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DIAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO,

ATE l\il N

Cd. del Carmen, Cam
Notif¡cador lnterino del Juzgado

de mazo del 2026
Poder Jud¡c¡al, Sede Carmena td

LICDO, MARTI E L CHAN CRUZ

Para mayor informac¡ón usted puede acceder al aviso de privacidad ¡ntegral a través de la página del Poder
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-electrón¡ca:
https://kansparenc¡a. poderjudic¡alcampeche.gob. mx/
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